
 
 

En Paterna, a 20 de Febrero de 2025 
 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y NO ADMITIDAS PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 

TRABAJO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE CLIENTES EN AIGÜES MUNICIPALS DE 
PATERNA EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD  O TEMPORALIDAD 

   
Dando cumplimiento a las bases publicadas a fecha 6 de febrero de 2025, se procede publicar la 
relación provisional de candidaturas admitidas y no admitidas para participar en el proceso de 
selección destinado a proveer   la creación de una bolsa de Trabajo personal Administrativo de 
clientes en Aigues Municipals de Paterna en régimen de interinidad o temporalidad 

 
RELACIÓN CANDIDATURAS ADMITIDAS 

 
 

RELACIÓN CANDIDATURA “NO ADMITIDA” PENDIENTE APORTAR DOCUMENTACIÓN 

 
 
La persona “NO ADMITIDAS”, cuentan con el plazo de cuatro (4 días) naturales, esto es, hasta las 
23:59 hora del día 23 de febrero de 2025, al objeto de subsanar o aportar, si fuera posible según 
las bases, el orígen que haya/n derivado a la citada exclusión, dirigiéndose al e-mail 
lidia.ferrandiz@hidraqua.es. 
 
Transcurrido este plazo, y en fecha inicial del  24 de febrero, se procederá a la publicación del 
listado definitivo  de personal admitido y de la convocatoria  de la SEGUNDA FASE (test) que  
previsiblemente será el miércoles 26 de febrero a las 11 de la mañana en las oficinas sitas en 
Calle Maestro Soler, nº 36 de Paterna. 
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